
 
Auto de sustanciación   

 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

REFERENCIA: 2021-00251 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RUIZ MURIEL  

DEMANDADO: LILIAN MAVEL FERNANDEZ LÓPEZ  

 

Atendiendo el poder que antecede, signado por el señor CARLOS ALBERTO RUIZ 

MURIEL, dentro del proceso de la referencia, téngase al Dr. DARWIN ANDRES GÓMEZ 

ZARAZA, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 91.537.225, y T.P. Nro. 354.412 del C. S 

de la Judicatura., como su apoderado judicial, conforme al escrito que antecede de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se tiene como revocado el mandato inicialmente otorgado al profesional del 

derecho, Doctor JHON JAIRO GARCÍA MUÑOZ. 

 

                                                      NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 
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